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Se admiten, snscrl pelones en Madrid, en la Administración ds! B O L I T Í S , plaza 
de Santiago, I .—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 
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10 céntimos de peseta por cada linea d* laeerelón, 

l u m r r » « u r l i o * • c é n t i m a * d e p e s e t a 

РАНТЕ 
•RESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M . el R B Y y la R B I N A R e 

gente (Q. D. G.), y A.ugusta Real 
Faullia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
•ara r e m e d i a r t a * «fe « g r a d e * o r a a l o n a d a a 

p o r l a a I n n n d a e l o B e a 

HMatt Posetiui 

Suma anterior 4.192.466*39 
898 Remesa del Ministro 

resiliente de Epaña 
eu Buenos Aires, tres 
Mras importantes en 
j'into 41.29:1*38 

4.233.759*77 
№ Recaudado o n provin

ciasel dia 19 de Abril 100 
IáVm id. día 23 id 746*19 

JJJ Wem id. dia 27 i d . . . . 50 
2* I*íem id. día 30 i l 196*71 
W 3 Ídem id. dia 3 del ac

tual 2.414*84 
w * Wem id. dia 6 id 77'77 

SUMA 4.237.373*28 

^ * O T 4 . Continúa abierta la suhscrip
*

n t a Caja del Banco de España y en 
ücurtaUs del mismo en provincias. 

GOBIERNO CIVIL 
Stccvínde Fomento.—Carreteras. 
En virtud de lo dispuesto por la Dl

Jeelón general de Obras públicas en 16 
J W»U último, be acordado señalar el 

1 31 del actual y hora do la ana de la 
^ J e > P*ra la adjudicación en pública eu

j U * d e los acopios de conservación de 
^kilómetros t a l 6 d e u c s r r e t e r a d e 
r** 1 * orden de la estación de Villalba á 
^ 0 v ' a . hijo el tipo de su presupuesto de 

^f&ta de 4.717 pesetas 30 céntimos. 

La subasta se celebrará en I03 térmi

nos prevenidos por la instrucción do 18 de 
Marzo de 1352, en Madrid en el despacho 
del Jefe de la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, donde ae hallará 
de manifiesto para conocimiento del pú

blico, el presupuesto y pliego de condi

ciones correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados y en el papel del sello i 1.°, 
arreglándose exactamente al modelo ad

junto, y la cantidad que ha de consignar

se previamonte oomo garantía, para tomar 
parte en la subasta, será de 50 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
debiendo acompañar á oada pliogo el do

cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene, la referi

da instrucción. 
En el caso do que se presenten dos ó 

más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segunda 
licitación, abierta en los términos pres

critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pese

tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 5 de Mayo de 1892.=E1 Go

bernador, El Marqués de Bogara va. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de... , enterado del 

anuncio publicado en 5 del actual, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de los ki

lómetros 1 al 6 de la carretera de la es

tación de Villalba á Segovia, se compro

mete á tomar á su cargo este servicio, con 
estricta sujeción á los requisitos y condi

ciones expresados, por la cantidad de... . 
( \ q u i la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vava 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y cóutimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di

rección general de Obras públicas en 16 
de Abril último, he acordado señalar el 
día 31 del actual y hora de la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su

basta de los acopios de conservación de 
los kilómetros 31 al 43 de la carretera de 
teroer orden de Alcalá de Henará á r a s 

traría, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 6.060 pesetas 96 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los tér

minos prevenidos por la instruoción de 13 
de Marzo de 1352, eu Madrid, en el des

pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
do este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conooimicoto 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arrogándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consig

narse previamente como, garantía, para 
tomar parte en la subasta, será de 61 pe

setas en metálioo ó en efectos de la Deuda 
pública, debiendo acompañar á cada plio

go el documento que acredite haber rea

lizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucoión. 

Eu el caso que se presenten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única

mente entre sus autores una segunda l i

citación, abierta en los términos prescri

tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe

setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 5 de Mayo de 1892.=E1 Go

bernador, El Marqués de Bogaraya. 

Modelo de proposición 

D. N N... . vecino de. . . , enterado del 
anuncio publicado eu 5 del actual, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de los ki

lómetros 31 al 43 de la carretera de Al

calá de llenaros á Pastrana, se compro

mete á lomar á su cargo este servicio, con 
estricta sujeción á los requisitos y condi

ciones expresados, por la cantidad de.. . 
(Aquí la preposición que se h iga , ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des 
echada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente). 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 12 de Abril de 1892 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborairt 
España 

Señores que asistieron: 
Briones.—Cortina.—Diez y Gonzálex

Frnández Argente.—Fernández Cabello. 
Fernández Morales.—F. Pérez de Soto.— 
Fernández S h a w . — Gálvez Holguín.— 
García Acevedo.—García Aramburo.—• 
García Gordo.—García Marchante. — Ló

pez González.—Malhet.—Moral.—N«gro. 
Bodr>'guez Portillo.—Sáez. — Yánez (Se

cretario).—Borrallo (Secretario). 
Abierta la sesión á las tres de la tardo, 

fué leída y aprobada ol acta de la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Diputación quedó enterada de un oficia 
del Sr. Diputado Visitador de la Plaza de 
Toros, participando que no ha podido ha

CER la entrega de la Plaza al nuevo con

tratista, por no estar terminadas total

mente las obras, por lo qoe el contratista 
se ha resistido á hacerse cargo; habiéndo

se fij vio para el acto de la entrega el día 
15 del corriente, á las tres déla tarde, en 
cuya focha, y sgúu manifestación dol se

ñor Arquitecto y contratista de las obras, 
podía verificarse el mencionado acto sin 
obstáculo alguno. 

Entrando en el orden del día, se DIO 
cuenta de un diotamen emitido por la Co

misión de Gobernación, autorizando al 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa 
para interponer la demanda cootencioso

adminlstrativa contra la Uoal orden dic

tada por el Ministerio de la Gobernación, 
sobre reposición del Secretario destituido 
D. Lorenzo Bernabé. 

Puesto á discusión, el Sr. Negro dijo 
que combatía la pretensión del Ayunta

miento, porque entiende que son preferi

bles los intereses de un Municipio á los de 
tres ó cuatro Concejales: que se trataba de 
una cosa bal di que podía salir muy cara 
al Ayuntamiento: refirió el origen y des

arrollo de la suspensión del Secretario 
y los trámites p.>r que había pasado el 
asunto hasta el momento actual: que de 
ooncederse la autorización que pide el 
Ayuntamieuto le pueden sobrevenir g a s 

tos de cuatro ó seis mil pesetas, que natu

ralmente saldrán drt ios foudos municipa

les; y que no merece la peua de hacer ese 
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gasto por el gasto de saber si un acta os 
válida ó no; y qae dicha acta es la corres
pondiente Á la sesión en que fué suspeDso 
el Secretario y que no está autorizada por 
éste. 

El Sr. Yáñez apoyó la pretensión del 
Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, 
sosteniendo que ha procedido con arreglo 
á la ley, y rectificando en parte algo de 
lo expuesto por el Sr. Negro en cuanto á 
los hechos; y que en apoyo de la solicitud 
del Ayuntamiento había do* Reales órde
nes» una do 5 de Enero de 1889 y otra do 
27 de Diciembre de 1888, y que el acuer
do del Ayuntamiento no adolecía de vicio 
alguno de nulidad. 

Fué desechado el dictamen en votación 
nominal, por ocho votos contra cinco, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Fernández Cabello.—Garoia Arambu* 

ro.—García Gordo.— López González.— 
Negro. — Rodríguez Portillo. — Borrallo 
(Secretara).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí: 
Cortina.-García Marchante.—Moral.-

Sáez.—Yáñez (Secretario). 
Se d i o cueala de un dictamen de la 

Comisión especial de nuevoa Estableci
mientos, proponiendo se abone al señor 
Coude de Villapadierna el importe de las 
dos parcelas de terreno de su propiedad, 
para regularizar ol perímetro en que se 
construye el nuevo Hospital de San Juan 
de Dios, á razón de una peseta por cada 
pie de terreno, obtenido que sea el con • 
sentimiento del referido Sr. Villapadierna; 
y remitir el expediente á la Comisión de 
Hacienda para que manifieste la forma de 
pago, oon el fin de otorgar después la 
oportuna escritura. 

El Sr. García Gordo manifestó que en 
el periodo anterior se trajo un dictamen 
de la Comisión de nuevos Establecimien
tos, también sobro adquisición de ciertos 
terrenos para regularizar el perímetro 
del Hospital de San Juan de Dios, y que 
como esto acuerdo fué ejecutivo, le extra
ñaba que so trajese igual dictamen que 
entonces. 

El Sr. García Marchauto contestó que 
para regularizar aquel perímetro faltaban 
dos pareólas, una del conde de Polentinos 
y otra del marqués de Cubas, que es á la 
quo se debía referir el Sr. García Gordo: 
que se verificó un cambio con terrenos del 
conde de Poleatinos, á quien se le pagó á 
razón de una peseta, que era el precio de 
las indemnizaciones, y que quedaba otra 
parcela del Marqués de Villapadierna, 
que hoy pertenece al Ayuntamiento y que 
se creía ser do la pertenencia de D. Pro-
tasio Gómez, y lo que se trae y lo que se 
propone ahora es la compra de esa parcela 
al precio establecido, y que es la penúlti
ma, y que probablemente será una com
pensación de los muchos terrenos que 
tiene que adquirir del Ayuntamiento. 

El Sr. García Gordo d i o las gracias 
por estas explicaciones y dijo que votaría 
en contra, porque estando ya casi coo
cluido el Hospital, creía que serían muy 
necesarios esos terrenos, pero no para los 
fines del Hospital. 

Fué aprobado el dictamen, haciendo 
constar su voto en contra los Sres. García 
Gordo, Moral y Yáñez. 

Dada cuenta de los dictámenes de la 
Comisión de Beneficencia, se acordó: 

Anunolar nueva subasta para contra
t a r mantas, lana y hoja de maix con des-
lino al Asilo de las Mercedes: el de vino 

de Jerez con destino al Hospital provin
cial; y el dev ino común y vinagre con 
destino á los Establecimientos. 

Dar las gracias por medio del BOLETÍN 
OFICIAL al Sr. Barón del Castillo de Chi-
rel por el donativo de un harmonium y una 
araña de cristal con deslino al servicio de 
la Iglesia del Hospicio, en memoria del 
Sr. Conde de Finat. 

Ordeuar el ingreso definitivo en el Asi
lo de las Mercedes de las niñas María de 
los Angeles ürt igüela y María de la Cruz 
y Sastre. 

Devolver á D. Manuel Rlus, arrenda
tario del solar núm. 74 do la calle de Ato
cha, la fianza que consiguó en la Caja de 
fondos de esta Corporación para garantir 
su contrato, descontándose la cantidad de 
151*60 pesetas que adeuda por arrenda
miento hasta el 15 de Enero último. El 
Sr. Yáñez hizo constar su voto en contra 
de este acuerdo. 

Terminado el orden del día, el Sr. Pre
sidente manifestó que si le parecía á la 
Diputación, eu vista de que el Sr. Minis
tro autoriza el que se tomen algunos días 
para estudiar las modificaciones del Pre
supuesto, se podían suspender las sesiones 
y para la próxima se avisaría á domicilio. 

Hecha la pregunta correspondiente asi 
so acordó, levantándose acto continuo la 
de este d i a .=E l Diputado Secretario, Bo
rrallo. 

Sesión de 16 de Abril de 1892 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 
Arroyo.— Briones.— Campo.— Corti

na.—Cunill.— Diez González.—Fernán
dez Argente.—Fernández Cabello.—Fer
nández Morales .—F. Pérez de Soto.— 
Fernández Shaw.— Fout.— Gálvcz Hol-
guin.— García Acevedo. — García Mar
chante.— López González.— Martín Co
rral.—Mathet.— Moral.— Negro.— Pérez 
Negro. — Rodríguez Portillo. — Rosa 
Sáez.—Yáñez (Secretario).—Borrallo fSe-
oretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tardo, 
fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Acto seguido el Sr. Yáñez manifestó 
que sentía no estuviese el Presidente de 
la Comisión de Beneficencia para hacerle 
una pregunta acerca de un asunto, quo de 
ser cierto reviste gravedad bajo su aspec
to logal: que, según parece, la Comisión -
ha pasado un oficio al arrendatario de la \ 
Plaza de Toros, en la que le participa que 
estando excluidas del arrendamiento tres 
localidades, una para el Arquitecto Jefe 
de la provincia y dos para los Arquitectos 
constructores de la Plaza, y habiendo fa
llecido el Sr. Ayuso, entregue la que le 
corresponde á éste al Diputado Visitador 
del edificio: que creia que la Comisión de 
Beneficencia no era quién para adoptar 
este acuerdo y ejecutarlo sin que lo san
cione la Diputación, y que si esa looali-
dad del Sr. Ayuso no pertenece por heren-
oia á su familia, debía pertenecer al arren
datario, y, deseaba explicaciones acerca 
del particular. 

El Sr. Pérez N^gro manifestó que la 
Comisión de Beneficencia creyó que debía 
acordar que una de las localidades, es
tando enfermo el Arquitecto que la dis
frutaba, se debía dar al que ejerce sus 
funcione:?, Sr. Asensio, para que la uti l i
zara interinamente, y que respecto do la 

localidad dol Sr. Ayuso, como ha falle-
dido, se había acordado que so pusiese á 
disposición del Visitador de la Plaza, y 
que el Sr. Mathet podría dar explicacio
nes más amplias, pues la Comisión lo 
acordó no viendo en ello ningún inconve
niente; que la localidad no debía darse á 
la familia, sino á la Diputación, porque 
ni la familia ni el arrendatario tieuen 
nada que ver en este asunto. 

El Sr. Yáñez dijo que resultaba cierto 
cuanto había manifestado, y que debía 
quedar sin efecto el acuerdo de la Comi
sión de Beneficencia, entregándose la lo
calidad al arrendatario. 

El Sr. Borrallo, de la Comisión, mani
festó quo estaba conforme con lo expuesto 
por el Sr. Yáñez, y que si so iba á adop
tar algún acuerdo, votaría en contra, 
siempre que no le satisfagan las explica
ciones del Sr. Mathet, á propuesta Jel 
cual adoptó el acuerdo la Comisión de 
B e n e f i c e n c i a . 

El Sr. Pérez Negro insistió en que la 
localidad que correspondió al Sr. Ayuso 
pertenece á la Corporación. 

El Sr. Mathet manifestó que había en
trado en el momento preciso para poder 
contestar, y que ya sabía la Corporación 
qne, en la Plaza de Toros, ó en el Hospi
cio, ó en cualquiera representación de la 
misma, no hacia nada sin consultar, y 
quo en este caso había tenido muy buen 
onidado de pedir consejo á la Comisión de 
Beneficencia: que la Comisión entendió 
que habiendo fallecido, desgraciadamente 
para el arte y para el País, ol Sr. Aynso, 
su localidad, puesto que el arrendatario 
viene obligado á darla, debía entregarse 
al Visitador, que hoy es él y mañana 
puede ser otro Diputado: que el acuerdo 
se ha cumplido y en su poder tenía la 
localidad á disposición de la Diputación, 
y que esto lo habia propuesto, no para 
tener como Diputado una localidad, sloo 
recabando un derecho de la Corporación, 
que está en el contrato, y para qne no se 
beneficiase la empresa do esa localidad, y 
que la otra del Arquitecto Jefe, como éste 
desgraciadamente se halla onfermo y no 
puede ocuparse de las obras de la provin
cia, se habia acordado darla al otro Ar
quitecto que le sustituye, y que esto era 
lo que habia, y que si á la Diputación le 
parecía mal. podía r»vocarlo. 

El Sr. Borrallo dijo que se sacaba en 
consecuencia que la Comisión había obra
do perfectamente, y quo como era una 
cuestión que podía explicar el Sr. Malhct, 
por eso habia pedido sus explicaciones. 

El Sr. Yáñez insistió en que la Comi
sión de Beneficencia no podía ejecutar un 
acuerdo sin previo conocimiento de la 
Diputación. 

El Sr. Pérez Negro dijo que no iba á 
discutir si la Comisión tenía ó no atribu
ciones para ello; pero que se trataba de 
un asunto de poca importancia, y que lo 
único que había que ver es si la Diputa
ción tiene 6 no derecho á la localidad: 
que la Comisión no creyó que pudiera 
haber nada grave en este asunto, y que 
la Corporación debe decir que está bien 
dispuesto por tratarse de una cosa baladí. 

El Sr. Moral dijo que la Diputación 
debía acordar que la empresa se hiciese 
cargo de la localidad, y si no la quiere 
aceptar, que se declare vacante y no se 
ocupe por nadie, porquo teniendo la Dipu
tación un palco, no la necesita. 

El Sr. Fonl manifestó que la localidad 
era un derecho personal del Arquitecto, 
y que habiendo fallecido, la Diputación 

no tiene n'ngún derecho al bilí t» 
r á favor de la empresa y d e l * quedar a iavor oe la empresa 

El Sr. Presidente manifestó 
asunto debía resolverlo la - Botnia}/ 
Beneficencia y dar cuenta desp UA d* 
Diputación, quedando terminad* J .*  , l  

dente. C l H> 
Entrando en el orden del d.ia e j 

Presidente manifestó, que puesto 
conocen los Sres. Diputados el proyect*71 

presupuesto ordiuario, hecho por laGo°^ 
sión de Hacienda, para el año econóraw 
de 1892 á 93, se podía suprimir 3 U i¿T* 
ra. Así se acordó. 

El Sr. Pérez de Soto pide la lectura d 
todas las enmiendas presentadas al p ^ 
yecto de presupueste, y ruega á la Diputa 
clon que no admita otras fuera de las n 

presentadas antes de comenzar 1« sesión 
Se da lectura de una enmienda á lato, 

talidad, suscrita por los Sres. Cortina, p¿. 
res de Soto y Rodríguez Portillo. 

El Sr. Moral manifiesta que la enmieo-
da leída tiene suma importancia y abarca 
puntos esenciales, dignos de tenerse en 
cuenta, que no es fácil conocer por nnasoli 
lectura; y «a vista de esto opina, que toda 
vez que el Gobierno ha concedido ampli
tud para discutir el presupuesto, debiera 
imprimirse aquella y las lomas que ta-
viesen un carácter general para repartir
las á los Sres. Diputados, á fin de que pu
diesen estudiarlas y aplazar la discusión 
hasta el martes. 

El Sr. Gálvez Holguio, Presidente de 
la Comisión de Hacienda, contesta que no 
cree esté la Diputación autorizada oficial
mente para acordar estas dilaciones con
trarias á la letra de la ley; poro que si la 
Mesa quiere arrostrar la responsabilidad 
que pudiera resultar de acoeder á lo soli
citado por el Sr. Moral; la Comisióo de 
Hacienda, no sólo no pone obstáculos, lino 
qne cree muy conveniente se lleve á ef-c-
to lo que dicho 3eñor pido. 

El Sr. Presideute expone que es cierta 
que la Diputación no está autorizada ofi
cialmente para acordar esa prórroga; pero 
que tanto el Ministro de la Gobernación, 
como el Sr. Gobernador de la provincia, 
le habían verbalmente autorizado para 
aplazar la discusión de los presupuesto* 
hast3 pasar las fiestas de la Semana Santa, 
por lo que creía no sobrevendría respon
sabilidad alguna en que se tomasen anoi 
días más al efecto, si la Diputación lo acor
daba asi. En cuanto á las enmiendas, m»* 
nifiesta que hará cumplir respecto á 
presentación el art. 74 del Reglamento, 
del cual d i o leotura un Sr. Diputado Se
cretario. 

El Sr. Gálvez Holguín rectificó dicien
do que si se entiende el Reglamento t 
pie de la letra del artículo leído, no po<>!* 
accederse á la solicitud del Sr. Moral, por
quo no obviaría dificultad alguna de esta
dio la impresión de las enmiendas y» P r e 

sentadas, si luego en el curso de la di« 
varia'*** 

sión podían presentarse otras que ^ 
por completo el sentido do aquella*» 
ciendo por consiguiente inútil so eí 

El Sr. Presidente contesta qae n 0 ^ 
es de buen sentido que no se 8 c e p l 6 ° e ¡ ( j g l 

enmiendas quo las presentadas y <' 
en el día de hoy, sino convencí ^ 
para que la discusión sea provechos ^ 
Sres. Diputados puedan acordar oon^ ^ 
cimiento de causa; pero que e s t a ^ 
precisa y terminante la redaccion^^ ¿ ] % 

tículo leído, creia necesario some 
Diputacióu lo que debiera h a c e r 3

c

e

f e t 0 . 
de su aplicación en est« caso con<¡ ^ 

Los Sres. Cortina y Pérex do 
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fQ también su opinión do que no deben 
^ i ü r s e otras enmiendas que las presen
TAS en 1» 3 E S I Ó N

 d e h o y - 3" í 0 6 flsí debe 
j t r I o la Diputaoióo, modificando para 

te caso concreto el Reglamento. 
Despea do manifestar el Sr. Moral que 

# petición se referia únioamente á las en
cientes que abarcasen el concepto gene-
^jael presupuesto, preguntó el Sr. Pré
g a t e si 8 8 acordaba no admitir otras en-
jniín-las que las presentadas en el día de 
j^y, qae se imprimiesen todas estas y se 
j¡¿:utieso el martes el presupuesto. Así 
# acordó. 

Acto seguido se DIO lectura de las en
vendas presentadas y se levantó la se-
ijín, señalando el Sr. Presidente como 
^ e n del día para la del martes, la dís-
costón del proyecto do Presupuesto para el 
45o económico de 1892-93.=E1 Diputado 
Secretario, Borrallo. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

En los primeros días del presente 
oes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar en la Depositaría 
déla Diputación las cuotas del cuarto 
trimestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y con e l 
fln de que cumplan con el deber que 
la ley les impone, se lo recuerdo por 
el presente anuncio, esperando de los 
Srcs. Alcaldes se sirvan desde luego 
efectuar el pago; en la intel igencia 
de que de no verificarlo, y por sensi
ble que sea, la Diputación cumplirá 
coa lo que preceptúa la legis lación 
rigente. 

Madrid 3 de Mayo de 1 8 9 2 . = E l 
Marqués de Bogaraya. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Abril de 1892 

httinENCIA. D E L Sft. F E R N A . S D K Z A R O E N T E 

Señores que asistieron: 
Fernández Shavr.—Negro y Rojo.— 

tofr'í González.—García Lomas.—Font. 
-Cunill García Acevedo.—García Mar-
«tonte. 

Abierta la sesión i LA3 ocho de la raa-
•"M. se leyó y aprobó el acta do la an-

Ocupándose la Comisión de resolver 
^ e n c í a s de quintas del actual reem-
^* í 0 y revisión de los de años anterio-

obtuvo ei resultado siguiente: 

KCIDENCUS.—Reemplazo de 1892 

Congreso 
*7¡* Cipriano Pastor Bustos.—Inútil: 

«a depósito. 

Sevilla l a Nueva 
* francisco Villacieros Elvira.—Ex-

**Q*do: recluta en depósito. 

^VISIÓN.—Reemplazo de 1891 
^ Inclusa 

^ Vicente López Rodríguez.—Inútil: 
, 3

0 1 < 1 ° totalmeute. 
^ Eugeuio Matavoch Cardenal.—Ta-

m l l í m e t r o s : continúa de recluta 

<c: ^ - \ r l u r o Somoza López.—Exceptúa-
ü l , Qúa de recluta en depósito. 

18 Federico Domingo Tamayo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

21 Pedro Mata Magur»gu¡.—Excluido 
por haber fallecido. 

24 Eduardo Santos Lasó.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

30 Nicolás Benito Criado.—Excluido 
por haber fallecido. 

31 José Sánchez Soez.— Inútil . Talla, 
1*535 milímetros: continúa Je recluta en 
depósito. 

30 Julián Carrasco.—Inútil: continúa 
de recluta en depósito. 

38 José Martínez Villalva.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

39 Clemente Bautista Gómez Robles. 
—Exceptuado. Talla, 1*540 milímetros: 
conlioúa de recluta en depósito. 

40 Eugenio Brea González.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

48 Serapio José Rodnguez Matiella.— 
Soldado sortea ble por haber desistido de 
la alegación. 

54 Pablo Sánchez García. —Inú t i l : 
conliuúa de recluta en depósito. 

56 Rufino López Soler.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

58 Ramón Hernández Llago.—Talla, 
14530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

61 Manuel Barajas Guas.—Ioútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

63 Gregorio Ballesteros Ferrera.—In
útil: continúa do recluta eu depósito. 

65 Luis Balsciro Ortiz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

69 Valentín Goündo de la Torre.— 
Exceptuado: contluúa de recluta en depó
sito. 

72 Juan Fernández. — Exoeptuado: 
continúa de recluta en depósl'.o. 

74 Aniceto Miguel Pérez .—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

77 Eduardo López Azuaral. —Excep
tuado: coutioúa de recluta eu depósito. 

83 Manuel Miranda Lorenzo.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

91 León Juan Ardura García.—Ex
cluido por haber fallecido. 

96 Francisco Fernández Fernández. 
—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

99 José Martínez Santos.—Talla, l 4530 
milímetros: soldado sorteable. 

102 Roque Lobato García.' —Inút i l : 
excluido totalmente. 

10 i Francisco García Ortega.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

105 Agapito Ferreira Esteban.—In
útil: continúa de reolula en depósito. 

108 Juan Paccini Manzanares.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

114 Ramón Gil Cortés.—Exceptuado: 
Talla, 1*540 milímetros: continúa de ro-
cluto en depósito 

120 Arturo Lóp"z Tercero.—Excep
tuado: continúa de recluta ou depósito. 

124 Hilario Rupér^z Casarcjo.-Iuútil: 
continúa de recluta en depósito. 

[29 Ángel García MUUGZ.—Tal l a , 
1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

131 José Cortés Alvarez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

132 Antonio Gómez Figu-roa .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

133 Antonio Ramos Dorrego. — Ex
ceptuado: coutioúa de reclutaen depósito. 

138 Ramón Gallardo Herrador.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

140 Marlíu Fagalde Martin.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

142 Pablo Martínez Caballero.—Talla, 
1*550 milímetros: soldado sorteable. 

143 Matías Villarreal Cámara.—In
útil: excluido totalmente. 

144 José Tejedor Gómez. — Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

149 Cruz Zamora.—Talla, 1*530 mi
límetros: continúa de reolula en depósito. 

151 Mareos José Guiuea Cuadrado.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

155 Juan González Bravo. — Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

156 Antonio Díaz Fernández. —Ex
cluido por haber fallecido. 

157 Simón Alcocer Ortiz.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

159 Luis Pardo Arribas.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

165 Manuel Agrá Riera.—Exoeptua
do: continúa de recluta en depósito. 

167 Alejandro MorenoCuenca.—Talla, 
1*555 milímetros: soldado scrteable. 

169 Remigio Francisco Pérez Abad.— 
Exceptuado: continúa de reolula en depó
sito. 

170 Deogracias Miravallcs Pero Sanz. 
—Inútil: continuado recluta en depósito. 

172 Alejandro Prieto Campos.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

181 Eleuterio Cartujo Escudero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

184 Manuel Sánchez Aguirre.—Ex
ceptuado: continuado reclnta en depósito. 

193 Francisco Juárez Méndez.—Ex
ceptuado: continuado recluta en depósito. 

196 Felipe Garcés Horraoz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

198 Remigio AlósMoral.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

201 Elias de las Hcras Alonso.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

203 Bonito Martínez Cortijo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósilo. 

206 Marcelino García Gómez.— In
útil: continuado recluta en depósito. 

210 Esteban Alcaráz.—Inútil: con
tinúa de reolula en depósito. 

215 Miguel Hurtado Sotillos.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

217 Eugenio Sanz Mingo.—Inút i l : 
conliuúa de recluta en depósito. 

228 Victoriano Alvarez Jurgada.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta en depó
sito. 

229 Cipriano Lloada Cuesta. — E x 
ceptuado: continúa de reolula en depó
sito. 

249 Juan Antonio Hernández Ver
dugo.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósilo. 

252 Franoisco García Medlavilla Ca-
talán.—Inútil: continúa de recluta en de
pósito. 

257 Juan de la Cruz Muñoz Manza-
nequo.—Prófugo. 

253 Casimiro González Llórente.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

266 Enrique Piquer Mijaugos.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

271 José García Alcalde. — Talla, 
1*575 milímetros: soldado sorteable. 

273 Ramón Gascón Salcedo.—Talla, 
1*530 milímetros: oontinúa de reclnta en 
depósito. 

278 Aurellauo Folgueirss. — Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

282 Homobono Salvador Bueno Ca
rrejas.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

285 Francisco de la Fuente Gonzá
lez.—Exceptuado.—Talla, 1*530 mllíme-
taos: continúa de recluta en depósito. 

288 Cipriano Creuzonesi Gutiérrez.— 
Talla, 1*5*20 milímetros: continúa de re
cluta en depósilo. 

292 Hermógenes San Segundo Ramos. 
—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

294 Antonio Gómez Guijarro.—Inútil: 
continúa de reolula en depósito. 

296 Colso Guillermo Luis Garin. — 
Talla, 1*560 milímetros: soldado sortea-
ble. 

302 Pe.lro FranciscoSimarro Sánchez. 
—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

304 Santiago Catalina Rodríguez.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

306 Isidro Gambin Moreno.—Talla, 
1*530 milímetros: contiuúa de recluta en 
depósito. 

311 José Alvira Brihuega. — Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

316 Victoriano Bardagí Pastor.—Ta
lla, 1*555 milímetros: soldado sorteable. 

317 Pedro Rodríguez Neira.—Talla, 
1*565 milímetros: soldado sorteable. 

327 Cándido Villajos Nadal.—Talla, 
1*540 milímetros: oontinúa de reolula en 
depósito. 

332 Andrés Escolano Laoalle.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

333 Manuel Cabrero Torrubiano.—Ta
lla, 1*550 milímetros: soldado sorteable. 

336 Valentiu Moreno González.-Talla, 
1*520 milímetros: oontinúa do recluta en 
depósito. 

342 Benigno Viejo Gómez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Fusn l ab rada 
10 Bruno Naranjo* Gal van.—Talla, 

1*550 milímetros: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
Inclusa 

12 Ricardo García Prieto.— Talla, 
1*513 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

15 Emilio Garoia.—Inútil: continúa 
de recluta en depósito. 

16 Manuel Castaños Pérez.— Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

21 Millán Jesús Núnaz Valido.—In
útil: oontinúa de recluta en depósito. 

22 Audrés Souto Pérez.—Exceptuado: 
coiitiuúa de recluta en depósito. 

23 Manuel Camaño Fernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

27 Manuel Rodríguez Córdoba.—In
útil: excluido totalmente. 

31 Saturnino Jiménez Arbiol.— E x 
ceptuado. Talla, 1*510 milímetros: conti
núa de recluta en depósito. 

36 Mariano Millán Volasco.— Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

37 Manuel Fernández García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito, 

52 Leonardo López Bellarrosa.—In
útil: continúa de reoluta en depósito. 

60 Carlos Fernández Alcalina.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en depósito. 

61 Lorenzo García Sánchez.—Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

62 Francisco Pombo Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósilo. 

67 Antonio Boróx Sánchez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

63 José Pérez Laguna.—Exceptuado: 
continúa de reoluta en depósilo. 
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80 Felipe Mira Dueñas.—Inútil: con

tinúa de recluta en depósito. 
84 Francisco Cuadrado Escudero.— 

Exceptuado: coutinúa de recluta en d e 

pósito. 
88 Bartolomé Castro López.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
93 Benito Bellrán Rey.—Inútil: con

tinúa de recluta en depósito. 
tOO Gabino Rodríguez Casas.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
101 Francisco Penavades Yánez.—Ta

lla, i'83> milímetros: coutinúa de recluta 
en depósito. 

103 José Pinílla Fraga.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

103 Santiago Estol Rodríguez.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó

sito. 
106 Alfongo Híjoaa Martínez.—Excep 

tuado: continúa de recluta en depósito. 
108 Agustiu Granado Fernández.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de

pósito. 
109 Escolástico Andrés Pérez.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó

sito. 
111 Ramón Trigo del Valle.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
112 Antonio Jiménez Llamas.— In 

útil: continúa de recluta en depósito. 
115 Francisco Cano Castillo.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
118 Epifáneo Murúa Esteras.—Inútil: 

continúa de recluta on depósito. 
128 Pedro de la Fuente Carrillo.—Ex

ceptuado: continúa de recluta eu depó

sito. 
139 Francisoo Abella Mario.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
144 Manuel Gómez García.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
147 Emilio González Rodríguez.— Sol

dado sorleable por haber desistido de la 
alegación. 

150 Luis Gómez de Pedro.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

152 Mariano Martínez Escudero.—Ta

lla, l'540 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

156 Jorge Mlgoel Marina Sánchez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó

sito. 
187 Vicente Rodríguez Carrasco.—Ex

ceptuado: continúa de recluta eu depósito. 
163 GabinoCaniegoCesmero.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
169 Francisco Contreras Humanes.— 

Exceptuado: contiuúa do recluta en depó

sito. 
173 José Caballero Calvo. — Soldado 

sorteable por no haber justificado la ex

cepción. 
179 Rodrigo Bartolomé Santos Cue

vas.—Exceptuado. Talla, 1*520 mili

metros: contiuúa de recluta eu depósito. 
180 Baldomcro Patino Gayo.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
184 Gregorio Sánchez Martin.—Sol

dado sorteable por haber desistido de la 
excepción. 

185 Victoriano Rodríguez Onrubia.— 
Exceptuado: continúa de rooluta en depó

sito. 
190 Emilio Sancho Fernández.—Ex

ceptuado: contiuúa de recluta en depósito. 
191 Apolinar Pérez Gutiérrez:—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
199 Florentino Rioo y Acevcdo.—In

útil: contiuúa de recluta en depósito. 
200 Julián Gabriel García Pitorro Ló

pez.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

206 Francisoo Moreno Morate.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
208 Vicente Orejas Maqueda.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
209 Celestino Martínez López.—Talla, 

1'535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

210 Baldomcro Lumbroras Nieto. — 
Exceptuado: continúa de recluta en depó

sito. 
211 Daniel Cabrían Hernández.—In

útil: continúa de recluta en depósito. 
214 Policarpo Fresno Andrés.—Talla, 

1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

215 José Ramos Segura.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
216 Miguel Maroto Orozco. — Talla, 

1*500 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

219 Juan López García.—Inútil: con

tinúa de rectula en depósito. 
220 Estanislao Pascual Cebolla.—Ta

lla, 1*500 milímetros: continúa de reclu

ta en depósito. 
226 León García Abajo.—Soldado sor

teable por haber cesado la excepción. 
230 Millán Pablo Penal ver Ponzano. 

—Exceptuado: continúa de recluta en de

pósito. 
232 José Felipe Tirado.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
233 Antonio Molina Capilla.—Talla, 

1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

249 Antonio Cortés Ayuso.— Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

252 Francisco Sánchez Gálvez.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
253 Antonio Facundo Lópoz (conocí 

do por Antonio Pastor Fernández).—In

útil: continúa de recluta en depósito. 
255 Miguel Nogués Ros.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
256 Gaspar Marliu Fernández.— In

útil: oontinúa de recluta en depósito. 
257 Manuel Pinazo Peral.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
261 Leandro Camacho García.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
269 Francisco García Jiménez.— Ex

ceptuado: coutinúa de recluta en depósito. 
276 Eusebio Domínguez Huerta.—Ex

ceptuado: continúa do recluta en depósito. 
279 Sebastián Muuoz Díaz.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
2чЗ Prudencio García López.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
237 Fernando Luna Ortiz Ángulo.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó

sito. 
283 José Maozauedo Fernández. — 

Exceptuado: continúa de recluta eu depó

sito. 
292 Antonio Águeda Martínez. —Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
298 Mauuel Sánchez Girón.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
299 Agustín l.uis Latorre López.— 

Exceptuado: continuada reoluta en depó

sito. 
305 Cayetano Díaz Cobos. — Inútil: 

contiuúa de recluta en depósito. 
306 José Bellrán Zamora. — Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
310 Emilio Escamilla Jiménez.—Ex

ceptuado: coutinú i de recluta en depósito. 
312 José Parrondo Ardura.—Excep 

tuado. Talla,"*l'530 milímetros: continúa 
de recluta en depósito. 

320 Mariano Galán Arias.—Prófugo. 
330 Domingo Gil García.—Exceptua

do: continúa de recluta on depósito. 

332 Victoriano Rodríguez. —Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

334 Nicasio Casas Simó.—Inútil y ex

ceptuado: continúa de recluta en depó

sito. 
335 Brígldo Piñuela Airoso.—Excep

tuado: continúa do recluta en depósito. 
336 Rafael Rodríguez LópezGrando.— 

Exceptuado: continúa de reoluta on de

pósito. 
348 Juan Moreno Guerra.—Prófugo. 

Alcalá, de Henares 
6 Agustín Antonio Martíuez.—Talla, 

1*550 milímetros: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Inclusa 
3 Cayetano del Castillo Fernández.— 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

7 José Arenas Varón.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

10 Francisco Lozano García. — E x 

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley 

14 Elias Fernández Fernández.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

17 Mariano Pérez Alonso. —Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la loy. 

23 Marcelino ArangodeGorgue.—Ex 
ceplualo. Talla, 1*515 milímetros: exento 
de responsabilidad por baber cumplido 
las tres revisiones que proviene la ley. 

33 Mariano Rodríguez García.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

34 Jrxan Laiseoa de la Rosa.—Tulla, 
1*520 milímetros: exento de responsa

bilidad por haber cumplido las tres r e 

visiones que previene la ley. 
36 Tomás Ramos Sánchez.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

38 Francisco Recaredo Serrano Gon

zález. —Cesó la excepción. Reconocido, 
útil: soldado sorteable. 

42 Pedro García Torres.—Exceptua

do: cumplió las tres rovisiones que pre 
viene la ley. 

52 Pascual Sáez Arráez.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre

viene la ley. 
53 Antonio Rubal Pérez.Talla, 1*530 

milímetros: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la ley. 

55 Ildefonso Moreno Cuarlero.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

60 Antonio Gonzáloz Artiga.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum

plido las tres rovisiones que previene 
la ley. 

63 Ángel Sastre.—Inútil: exento de 
responsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

65 Juan Francisco Piqueras Cam

pos.—Exceptuado: cumplió las tres revi

siones que previene la ley. 
88 Enrique Ruiz Méndez.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre

vieno la ley. 
90 Julio Barrera González.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la loy. 

92 Diego Pico María.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley . 

94 José Díaz Jiménez—inúm

de responsabilidad por haber с ц щ 'у
 Щи

> 
tres revisiones que previene la 1 ° ^ 

96 José López Caballero.^E? 
do: cumplió las tres revisiones „• *' 
viene la ley. 4 U e Pr«. 

101 Enrique Balbuena p t 3 t 0 r 

oeptuado: cumplió las tres revi si o n7" 
previene la ley. ^ 

112 Juan Sánchez Belayos 
tuado: cumplió las tres revisiones' 
previene la ley. 4 a ' 

115 Ignacio Crespo Galtán.—Exee 
tuado: cumplió las tres revieicnes q

P * 
previene la ley. ^ 9 

121 José Ángel CastilloInútil: e * í n 

to de responsabilidad por haber ciimpHje" 
las tres revisiones qne previene la ley 

122 José Alvarez de Jaca Excen

tuado: cumplió las tres revisiones qQ e 

previene la ley. 
125 José Hermida Tallón Exceptué 

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

127 Antonio Berenguer Carrasco.— 
Exceptuado: cumplió ias tres revislonea 
que previene la iey. 

132 Rafael Pastor Solera. — Talla, 
1*540 milímetros: exento de respoosabili. 
dad por haber oumplido las tres revisio

nes que previene la ley. 
147 Vicente Port i l lo.Talla , 1*540 

milímetros: exento de responsabilidad por 
haber oumplido las tres revisiones qao 
previene la ley. 

149 Bernardo Diez Zoya. — Talla, 
1*510 milímetros: exento de responsabi

lidad por haber cumplido las tres revi, 
eiones que previene la iey. 

155 Luis Redondo Torija. — Talla, 
1*535 milímetros: exento de respon

sabilidad por haber cumplido las tres re

visioues que previene la ley. 
157 Vicente Serrano García.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la loy. 

158 Cayetano López Martín.—Talla, 
1*530 milímetros: exento do respous t i l 

dad por haber cumplido las tros revisión* 
que previene la ley. 

160 Loreto López Rodríguez.— Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones qi»fl 

previeue la ley. 
162 P«*dro Rico Hernández. — Excep

tuado: cumplió las tres revisiones qo» 
previene la loy. 

167 Juau José Mollar Pintado.Ei

ceptuado: cumplió las tres revisionel 
que proviene la ley. 

182 Florenoio Sánchez Martin.Ex

ceptuido: cumplió las tres revisiones q«» 
previene la ley . 

183 Manuel Fernández de Castro.

Talla, 1*530 milímetros: exento de res

ponsabilidad por haber cumplido las tr* 
revisiones que previene la ley. 

185 Francisco G»rc:a Castro. — Ex

ceptuado: cumplió las tres reviones q« e 

previene la ley. . 
186 Francisco L ó p e z D o m m g u e í ^ * 

út i l : exeuto de responsabilidad por ba ^ 
cumplido las tres revisiones que pre™ 

189 Germán Pastor Abad.—Exc«P 1^ 
do: cumplió las tres revisiones q"" P 
viene la ley. £X_ 

195 Sebastián Vtrdú СапсрНЮ.

ceptuado: cumplió las tres revisiones ч 
previene la ley. ju\\t, 

199 Julio Ferreiro R « v e 9  *^ s,hiU

1*500 milímetros: exento de reepo> 
dad por haber cumplido las tr« 8 

nee que previene la ley. 
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2 A o g e l Martín Fernández.—Talla, 
, 40 i n i l í m e l r o s : exento de responsabili

haber cumplido las tres revisio

previene la ley. 
o e , q

5 gduardo Barra Pernas.—Inútil: 
to de responsabilidad por haber cum

*\\do , a s * r e s r e V , 3 , o a e s * I a e P r e vdene 

!*.,!i6 Manuol Casado Morales.—Pró

t0*iio José Masegosa Monéndez— Ex

tuado: cumplió las tres revisiones que 
o r ovienc la ley. 

«12 Antolin López Cerrato.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
^ i e n e la ley. 
1 . n i i Gonzalo López Navarro.— Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum

plido la» l M S r e v ¡ 3 l 0 u e a que previene 
la 1 ^ 

225 Antonio Sacristán Ruiz.—Excep

toalo: cumplió las tres revisiones que 
pretieoo la ley. 

229 Joaquín Cruzado Ramos.—Excep

ta cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

J3S Silverio Pérez Cueuca.—Talla, 
2*530 milímetros: exento de responsabi

lidad por haber oumplido las tres revi

flones que previene la ley. 
237 Manuel Tirado Fuentes.—Excep

tatdo: cumplió las tres revisiones que 
pwiene la ley. 

241 Guillermo Catalán Díaz.—Excep

taido: cumplió les tres revisiones que 
pwiene la ley. 

Delfín Duque Santa María.—Ex

«íptu&do: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

214 Cipriauo Bartolomé Rojo.— Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
pr«Tiene la ley, 

215 Antonio Yagüo Latorre.— ["útil: 
nenio de responsabilidad por haber cura

pillo las tres revisiones que previene 
li ley. 

258 Eduardo Sáez Romero.—Talla, 
t'535 milímetros: exento de responaabi

liiid por baber cumplido las tres revisio

'wque previene la ley. 
*№ Antonio Mírete García.— Inútil: 

tt,oto do responsabilidad por haber cutn

M • las tro3 revisiones ouo previene 
U ley. 

*W Isidoro Casal Ramírez.—Excep

t o : cumplió las tres revisiones que 
**tiene la ley. 

M 8 Milláu Teleaforo Frías Arollano. 
•acentuado: cumplió las tres revisiones 

^Previene la ley. 
I P J Fernando Antonio Elegido Recio. 

t x c " l , l ua to: cumplió las tres revisiones 
^Previeue la ley. 

: ' 1 Toodoro Merino Revilla.—Talla, 
^ Milímetros: exento de responsabilí

POf baber cumplido las tres revisiones 
Pwiene la ley. 

"3 Diego Ortego Rodeno. — Excep
¡5*°s cumplió las tres revisloues que pre 
p í l a l e , . 

j j 3 5 Pablo Castañeda Díaz.— Excep
cumplió las tres revisiones que pre
U ley. 

Maurilio García Pérez.—Excep

Talla, 1*510 milímetros: exento de 
JJ°<»Ubvlidad por haber cumplido las 

^ a i o n e s que previene la ley. 
t * J Ricardo Reuita García. —Talla, 
^ Milímetros: exento de rcaponsabili

f ^ ? °
r haber cumplido las tres revl

¿ J q u « previeue la ley. 
^auuel Símarro Picazo.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

305 Dámaso Bermejo Caballero—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

314 Jesús Fernández García.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber oum

plldo las tres revisiones que previene 
la loy. 

316 Fernando Sáez Blanco.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

321 Julián Sevilla Grumete.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que pre

viene la ley. 
324 Manuel Soto López.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

32b* Ramón laclan Crespo. —Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previone la ley. 

327 Miguel Guzmán Sola. — Exoep* 
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

330 Julián Peñalver Yepes.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones qne 
previene la ley. 

33*2 Francisco Concha Pérez.—Excep

t u a d o : cumplió las tres revisiones que 
proviene la ley. 

333 Francisco Seguí Avllé3.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

337 Antonio Carballés López.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

342 Eiua .do Baldrich Reinl .—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previeno la ley. 

343 Juan Esteban Dupuy. — Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum

plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

346 José García Fernández.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum

plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

349 Eduardo Baldó Cebrián.—Talla, 
1*535 milímetros: exeuto de responsabili

dad por haber cumplido las tres revisio

nes que previene la ley. 
351 Antonio García Rodríguez.—Ex

ceptuado: cumplió tas tres revisiones que 
previene la ley. 

356 Millán Folípe García Sáez.—Ex

ceptuado: cumplió ias tres revisiones que 
previene la ley. 

360 Rogelio Isidro Pintor Soíana.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

366 Juan Piugarrón Rey»s.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

367 Juan Elorduy Boix.Inútil: exen

to de responsabilidad por baber cumplido 
las tres revisiones que previono la ley. 

372 Patricio Fernán lez Salaraanoa.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

378 Melitón Ortiz Manzano.—Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum

plido las tres revisiones que previono 
la ley. 

381 José Joaquín Hernández Sán

chez.—Exceptuado: cumplió las tres r e 

visiones que previene la ley. 
382 Manuel Proz Pérez.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previeue 
la ley. 

385 José Matesanz Cuesta.—Exceptua

do: cump :ó las tres revisiones que pre

viene la ley. 
390 Rafael Fuentes Martínez.—Talla, 

1*500 milímetros: exento de responsabi

lidad por haber cumplido las tres revisio

nes qu«* previene la ley. 
Con arreglo al art. 108 de la ley, el 

Sr. Vicepresidente advirtió á los interesa

dos el derecho que tienen de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Goberna

ción, dentro del plazo de quince días, si 
no estuvieron conformes con el fallo dic

tado por la Comisión provlnoial. 
Se levantó la sesión.=¿1 Vicepresi

dente, Julián Fernández Argente. = El 
Secietario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Deseando La Liga Madrileña contra la 
ignorancia contribuir á la mayor solem

nidad de las Gestas, que con motivo del 
cuarto Centenario del descubrimiento de 
América han de celebrarse en Madrid, 
durante el mes de Octubre próximo veni

dero, ha dispuesto oonceder los premios 
siguientes: 

A Uno titulado Premio Urquijo, de 500 
pesetas, para Maestro ó Maestra de Escuela 
pública de las provincias de Ciudad Real, 
Toledo y Segovia, que ejerzan en pobla

ciones cu)o vecindario no exceda de 2.000 
almas. ' 

B Dos de 250 pesetas cada uno para 
Maestros ó Maestras de Escuela pública do 
cualquier categoría de la provincia de Ma

drid, residentes en pueblos de menos de 
3.000 habitantes. 

C Ocho dé 50 pesetas uno: cuatro para 
niños y otros cuatro para uiSas, concu

rrentes á las Escuelas municipales de Ma 
drid. 

D Dos de 125 pesetas uno para viuias 
pobres de la provincia de Madrid y To

ledo. 
/',' Dos de 100 pesetos uno para otras 

tantas viudas pobres de dichas provincias. 
F Uno de 50 pesetas de la Ezcma. Se

ñora Doiía Isabel Sánchez Yago de Galdo, 
para una niña huérfana y pobre de las 
Escuelas do Madrid. 

Los Maestros y Maestras aspirantes al 
Premio Urquijo justificarán: 1.° Que el 
pueblo donde ejercen no pasa de 2.000 al

mas, según el censo vigente de 1887. 2.° 
Sus méritos y servicios, asi como los re 

sultados satisfactorios en la enseñanza pri

maria, mediante la hoja respectiva, certi

ficada precisamente deutro del plazo do la 
convocatoria por el Secretario de la Junta 
provincial de Instrucción pública de cada 
provincia y visada por el Presidente de la 
misma. En ella harán constar los Maes

tros si han dado y dan gratis la enseñanza 
á los adultos, y las Maestras, también 
gratis, en escuela dominical; y si tienen 
comunicaciones laudatorias, certificacio

nes honoríficas, premios especiales, etc., 
indicando la Autoridad de que proceden. 

Los aspirantes á los premios letra B 
remitirán la hoja de méritos y servicios 
indicada y con los mismos requisitos; pero 
teniendo en cuanta que el vecindario de 
los pueblos donde ejerzan no ha de llegar 
á 3.000 habitantes. Uuos y otros presenta

rán solicitud dirigida al Excmo. Sr. Presi

dente de La Liga Madrjleña contra la igno

rancia, escrita por ellos mismos, á la que, 
además de la hoja meucionada, acompa

ñarán una certificación en que conste el 
aumento de matrícula debido á los esfuer

zos persouales del Maestro ó Maestra, in

dicando los alumnos concurrentes á la Es

cuela al tomar posesión de ella, y los que 

se hayan matriculado con posterioridad 
en cada ano. 

Podrán optar á los premios D y E las 
viudas pobres de las provincias de Madrid 
y Toledo, las cuiles viudas, no teniendo 
más recursos de subsistencia que los ad

quiridos oon su trabajo personal, hayan 
hecho concurrir á sus hijos á la escuela, 
sin instrucción alguna voluntaria hasta 
aprender los conocimientos do la primera 
enseñanza. Tales circunstancias serán 
probadas: i.° Con certificación del Cura 
párroco y del Maestro ó Maestra á cuya 
esouela concurran los hijos de las solici

tantes. 2.° Con otra visada y soltada por 
el Alcalde, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento. 3.° Otra por el Juez muni

cipal, que ñrmaráu además los seis mayo

res contribuyentes. Vendrán acompaña

das de la solicitud respectiva, siendo re

quisito indispensable probar que las aspi

rantes son pobres de solemnidad y que 
obsorvan una conducta iutachable. La. 
Liga ruega á los señores citados se sirvan 
contribuir con sus informes al esclareci

miento de la verdad en favor de las viu

das necesitadas. 

Los niños y uiñas aspirantes á los pre 

mios C y F serán, á lo menos, huérfanos 
de padre, y presentarán solicitud escrita 
por ellos mismos, acompañada de uu d o 

cumento en que justifiquen que su e d a l 
es menor do doce años; de una certifica

ción del Maestro ó Maestra, acreditando 
aplicación y asistencia á la escuela; la po

breza y el domicilio del niño ó niña se 
justificarán cou certificación del Alcalde 
dol barrio respectivo. 

La Sociedad se reserva el derecho de 
oomprobar, por los medios quo estime 
convenientes, la exactitud de los méritos 
aducidos; advirliéndoae á todos los aspi

rantes quo la falta de cunlquier requisito 
do los exigidos por la anterior convocato

ria, determinará la exclusión del intere

sado. 
Los expedientes so remitirán á la Se

cretaria geueral de La Liga, Val verde, 
28, tercero izquierda, hasta el 30 de Ju

nio próximo venidero, después de cuyo 
día no se admitirá solicitud alguna. 

Lo que por acuerdo de esta Junta se 
publica en el B ILKTÍN OFICIAL para cono

cimiento de las Autoridades, Maestros y 
demás personas á quienes pudiera in te re 

sar esta convocatoria. = El Presidente, 
P. D., Jacluto Sarras i .=El Secretario, 
Vidal L. Colmenar. 

M M M ñ DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA OK MADRID 

A propuesta del Agente ejecutivo dol 
partido do Torrelaguna y por acuerdo de 
esta Delegación, han si lo nombrados Agen

tes subalternos para la rocau lación ejecu

tiva de la contribución de. dicho partido, 
á D. Justo Fernández Gansse, D. Vicenta 
Barahona Garrido, D. Ropirto Rubio Gon

zález, D. Nicasio Velasco Cerezo, D. F e r 

mín Monlalbán y Salso y D. Gouzalo 
Martiu. 

Lo quo 36 pone en conocimiento de las 
Autoridades, así como de los contribu

yentes del indioado partido á los efectos 
oportunos. 

Madrid 6 de Mayo de 1S92.=E1 Dele

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 
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Administración da Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Sección de Indirectas. — Timbre 
Por el presente se notifica á los seño

res D. Cipriano Herrén, D. Manuel Man
zano y D. Ángel Segovia, cuyos domici
lios se descouocen, que fallado el expe
diente quo se les seguía por infracción de 
la ley de¡ Timbre, se les considera por 
uicho fallo de primera instancia, obliga
dos al reintegro de cuatro pesetas y mul 
ta de 10 respectivamente á cada uno, cu
yas responsabilidades les seráu exigidas 
por la vía do apremio, con arreglo á 
instrucción de no satisfacer! >s sin demora. 

Madrid 4 de Mayo de 1892.=Bsselga. 

D. Emilio Molina, Agente ejeoutivo do 
la quinta zona de esta capital. 

Hago saber que con fecha 17 de Junio, 
17 de Septiembre, 17 de Diciembre del 
nño próximo pasado y 17 de Marzo último, 
se han dictado providencias de apremio 
de segundo grado, cuyo texto es el s i
guiente: 

«Providencia.—En virtud de las a t r i 
buciones que me confieren los artículos 9 
y 16 de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888, declaro procedente el apremio de 
segundo grado é incursos en el recargo 
del 7'por 100 de las cuotas á los contribu
yentes morosos que figuran en la prece
dente relación, conforme á lo prescrito 
en dicho ar t . 16 y en el 11 de la citada 
instrucción. Notifíquese esta providencia 
a los interesados, según dispone el a r 
ticulo 17 y con las formalidades y requisi
tos que determina el 71; en la inteligen
cia que si transcurren las veinticuatro ho
ras que prescribo el referido art. 17, sin 
verificar e! pago de las cuotas y recargos 
Impuestos por la demora, se procederá al 
embargo y venta de ios bienes muebles 
y semovientes, frutos y rentas de los deu
dores, cou arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 20 y siguientes de la instruc
ción, previa la autorización que para la 
<ntrada en el domicilio de los contribu
yentes deudores, que la nieguen, so soli
citará del Sr. Teniente Alcalde.» 

Y en atención á que no ha sido posi
ble notificarlas, se ha dictado con fecha 3 
del corriente, la siguiente: 

«Providencia.—Visto que á pesar de 
las gestiones practicadas no ha podido 
notificarse al actual dueño de la finca 
sita en esta Corte y su calle del Bastero, 
número 23, el apremio de segundo grado 
correspondiente al cuarto trimestre del 
ejercicio próximo pasado, y primero, se
gundo y tercero del actual año económi
co de 1391 á 1892, por la finca. Bastero, 
23, arriba citada, por no saber su nombre 
ni domicilio y hallarse la finca derruida, 
acuerda haoer él requerimiento por me 
dio de los periódicos oficiales, para con
tinuar los procedimientos por la tramita
ción correspondiente. 

Advirtiendo que en el término de 
quince días, á contar del de la fecha de la 
presente, deberá presentarse en esta 
Agencia ejecutiva, sita en esta Corte, ca
lle del Rubio, 18, tercero izquierda, ho
ras de cinco á seis do la tarde, con el fin 
d e verificar el pago del descubierto que se 
persigue. 

Remítase copia de esta providencia y 
de la de segundo grado ai Diario oficial y 
al BOLETÍN OFICIAL.» 

Lo que se hace saber al contribuyente 
j>ot este periódico oficial, surtiendo los 

mismos efectos que lo dispuesto en el ar
ticulo 71 de la instrucción de procedi
mientos. 

Madrid 4 de Mayo de 1892. = El 
Agente, E. Molina. 

Secretaria 
En la sesión celebrada por el Excelen

tísimo \ y untamiento, ou el día de ayer, so 
ha servido a í m t i r la renuncia que del 
cargo de Vocal asociado de la Juuta mu
nicipal ha preséntalo D. Francisco Re 
miro, fundado eu su mal estado de salud, 
y acordar quo en la sesión que celebrará 
el miércoles 11 del corrieute, ae proceda 
á nuevo sorteo, conforme á lo que dispone 
la vigente ley para cubrir la vacaute. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Mayo de 1892.=E1 Secre
tario general, Rafael Salaya. 

>£a.<lri<l 

El Exorno. Sr. Alcalde Presidente, por 
decreto de ayer, ha tenido á blca dispo
ner que se abra concurso público por se
gunda vez y término de echo días,- quo 
empezarán á contarse desde el día de la 
fecha, para la admisión de proposiciones 
de los propietarios do flacas comprendi
das en el distrito d i Bueaavista, cuyos 
locales deseen arrendar al Excmo. Ayuu-
tamiento para instilación del Juzgado 
municipal del expresado distrit-, acompa
ñando el plano do la plauta ó plautas que 
hayan de ser objeto del arriendo, fijando 
el precio, duración del contrato y cuautas 
condiciones estimo.u oportunas; en la in
teligencia de que el Excmo. Ayuntamien
to podrá aceptar la propue>la que estime 
más ventajosa ó desechar todas las prosen
tadas, siu derecho á reclamación alguua 
por parte de sus auloree. 

Madrid 6 de Mayo de 1892.=E1 Secre
tario, Rafael Salaya. 

Madrid 

Secreta ría 
La Junta municipal deberá reunirse 

en estas Casas Consistoriales el día 11 del 
actual, á las tres da la t i rde. para ocu
parse de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento, dispo
niendo una transferencia de crédito del 
concepto 3.° al 6 o , dol art. 4.°, capitulo 
3.°, sección 7.*, del presupuento vigente, 
para ateuciones del primer Asilo de San 
Bernardino. 

. ídem disponiendo una transferencia 
de crédito para gastos judiciales, de la 
sección 10.*, articulo único, á la sección 
1. ' , capítulo 6.°, articulo 2.°, concepto 
1.° del presupuesto vigente. 

ídem disponiendo la forma de pago do 
una expropiación en la calle del Barco, 
número 30. 

ídem disp niendo la clasificación de 
haber pasivo de un Jefe de N pgociado, 
jubilado, de la Administración de Con
sumos. 

I icm disponiendo una transferencia de 
crédito del concepto 10, art. 3.°, capitulo 
7.°, sección 9.*, á la partida señalada 
para premio á los bomberos en el concep
to 1.° del mismo artículo del presupuesto 
vigente. 

ídem disponiendo la forma de pagoda 

una expropiación en la calle de San Ber
nardino, números 20 y 22 con vuelta á la 
del Conde Duque. 

ídem id. de otra expropiación en el 
número o de la calle de Torija, con vuel
ta á la de Fomento. 

ídem id. de otra on los uúms. 39 y 41 
de la calle de Tudescos. 

ídem id. de otra en el núm. 13 de la 
carrera de San Francisco con vuelta á la 
calle de San Isidro, núm. 8. 

ídem id. de otra en el núm. 16 de la 
calle da Fomento. 

ídem id. le otra en el núm. 3 de la 
calle del Espejo. 

ídem disponiendo la concesión de pen
sión reglamentaria á la viuda de un Maes
tro de las Escuelas públicas. 

ídem id. la forma do pago de una 
expropiación en el núm. 16 de la carrera 
de San Frauoisco. 

ídem id. de otra en el núm. 13 do la 
calle del Peñón y 17 de la de Chopa. 

Lo quo se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 9 de Mayo de 1892.=Rafael 
Salaya. 

Juzgados do pr imera ins tanc ia 

CENTRO 

P^r el pásente , y en virtud de auto 
del Sr. Juez do primera instancia del 
distrito del Centro de esta Corle, fecha 9 
dol corriente, refrendado por mi, so hace 
sabor que ha sido, á su solicitud, declara
da en estado de suspensión do pagos la 
Sooifi lad mercantil que fisa eu esta plaza, 
bajo la denominación le Caillaous Her
manos, y se ha convocado á sus acreedo
ras á juuta general, que tendrá lugar 
el día 14 de Junio próximo, y hora de las 
dos (le su larde, en el salóu de actos pú
blicos, sito en el piso principal dol pala
cio de los Juzgados, callo del General 
Castaños, núm. 1. 

Eu su virtud, y de lo acordado en el 
referid i auto, yo "l Escribano cito en for
ma para la junta general expresada en 
que se han de discutir las proposiciones 
de convenio quo la Sociedad Caillaous 
Hermanos hacen á sus acreedores, á Don 
Fraucis-o Agi>ro, D. Ignacio Durango, á 
los Sres. Hijos do A. Jiméuez, á D. Podro 
Malescén, á los Sres. Jiménez y Penas, á 
la Sra . V i l l a ó Hijos de J. Izquierdo, á 
D. R. Pardo y Compañía, á D. Juan Bay-
gual, á D. Antonio Ros, D. José Mala y 
Casas, á D. P. Labarga é Hijos, á los 
Sres. Meo lía y Vaquero, á los Sres. Sabas 
H-rraano?, á los Sres. Rica Hermano, 
á D. Domingo Alzurena, á D. Cayetano 
Caballero, á la Sra. Viuda de Marín y 
Hermanos, á D. José María Roig, á Don 
Pablo Nohlea, D. Tiburcio Guerra, Don 
Eduardo Coll, á los Sres. A. Garmendia é 
Hijos, á los Sres. Hijos de R. Jimeno, á 
D. Eleutcrio Divas, á los Sres. Hijos de 
Ech^varr a, á D. Florentino Zabala, Seño
res Ross* y Mirriess, á los Sres. Hijos 
d« J. B. Dermif, Sres. Hijos de S. Moran, 
á D. Brnard iuo del Val, á la Sra. Viuda 
de M. Riosca, á D. Francisco Sollciro, á 
la Sociedad Industria Malagueña, D. José 
Pulg M»rli, á D. Carlos L. Boeuf, á D:m 
F. Rodríguez y López y á todas las perso
nas dueñas por cesión, endoso ó en otra 

forma de documentos de crédito co 
referida Sociedad Caillaous i 7 e P » 1 !* 
prevengo á todos que para tomar pan 
la junta deberán presentar el titulo i*** 
ficalivo de su crédito, sin cuyo t^u' 
no serán admitidos en dichos punto 3

 8 ^ 
rándoles en todo caso por ello el nerl* • 
quo hubiere lugar en derecho. ' 0 l ° 

Madrid 11 Abril de 1 8 9 2 . = v . ° b » 
El Juez de primera Instancia, Ponce^ 
León. = El Escribano , Narciso Tribal* 
dos .=Es copia.=Narclso Tribaldos. 3^ 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Doa 
Pablo Maroto y Alvares, Juez de instruc
ción del distrito del Norte de esta capíui 
dictada con fecha de hoy en el sumarió 
que instruyo por muerte natural de un» 
mujer descouoelda, se ha mandado se cite 
á lo? parientes más próximos de la raisnu 
que fué encontrada sin habla en la es-
quina de la calle de María Guzmán, eo la 
noche de ayer, y que falleció en la sucur
sal do la Casa de Socorro de los Cuatro 
Caminos en la madrugada do hoy, y cuvn 
señas son: de unos sesenta y cinco á ¿"lenta 
oño3 de edad, cara redonda muy ragosi 
boca grande, pelo canoso y visle un tra-

•ge andrajosísimo, pañuelo de algodón ne
gro á la cabeza, gabán ó chaqueta da 
paño negro con mangas de color oaféclar*. 
falda de algodón y alpargatas del misaao 
color, para que d e n t r o del térmico <le 
cinco días, á contar desde el siguiente al 
en quo tenga lugar la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de 
Madrid, so presenten en dicho Juzgado y 
Secretaria del quo refrenda, á prestar ta 
oportuna declaración; bajo apercibimien
to quo. de no comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de Mayo 1 8 9 2 . = V . ° B.°=» 
Maroto.=El Secretario, Joaquín Ferrar. 

NORTE 
Eu virtud de providencia del Sr. Doa 

Pablo Maroto y Alvarez, Ju..z de instruc
ción del distrito del Norte de esva Corté, 
dictada en el día de hoy para dar cumpli
miento á una caria orden de la Supeí 
dad, se cita por medio de este edicto, qa« 

I se publicará en la Qactta de Madrid J 
j BOLETIK OFICIAL de la provincia, i Gf** 
1 gorio Sevillano Herrero, que ha vividos* 

la calle del Tutor, núm. 41. y cuyo acluil 
paradero y domicilio se iguora, para qu* 
el día 23 del actual y hora de la ona d« 
su larde comparezca aute la Sala 
criminal. Sección tercera de la AuJiend* 
de esto territorio, sita en la plauta baj» 
del Palacio de Justicia, á declarar coffl» 
testigo en el juicio oral de la causa »a$* 
iruida contra Fernanda Aibal Mari**-'»-
por atentado y lesiones; apercibido qu« • 
no comparecer le parará el perjuioio 1°* 
hubiere lugar. 0 

Madrid 5 de Mayo de 1 8 9 2 . = V . ° B.-» 
El Sr. Juez, Marolo.=El Secretarlo, F « ' 
gencio Muzas. 

SUR 
Por el presente, que se forma»» « 

virtud de providencia del Sr. Juez de p 
mera instancia del distrito del Sur en 
capital, so anuncia la venta en públí» 
basta de un crédito por 20.000 <™ a e 0 ** Q t § 

tiene D. Juan José Menéndez Ga* ^ 
contra los Sres. Maurelo Fadrlque y^ ^ 
p a ñ a y otro contra los m**{0 i \o* 
46.554 pesetas 34 céntimos, r c 5 p ^ t u a C i o -
cuales y separadamente exist«-,Q ^ 
nes judiciales para su cobro en do 
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il»! 

instancia de esta propia 

< l F to tendrá lugar en la sala audien
£ l 'ate del Sur, General Castaños, nú

t\ dia 28 del actual, á la una de 28 del actual, á la una de 
^'lardé, bajo las condiciones siguientes: 
* лив 1* v e o l f t 8 8 ** а с в P o r c a pi tn les 

representan y los intereses que tengan 
hedidos y devengados respectivamente. 
*Qae «un anunciándose la de ambos, 

u subastará el do mayor importe si 
kcbiíS* P ° s , o r a * m e n o r « P o r ' ° l a n l o el 

principiará" por éste, y de no haber 
imitador continuará rospeHo al otro. 

Que no se admitirá proposición á uno 
• al otro en su caso, á no cubrir los dos 

jgeiosde su importe. 
Que para tomar parte es preciso con

t a r la décima del valqr que repre

r : ' . J C . 

Que debe conformarse el rematante 
jrtno lítalo del crédito, con el testimonio 
¿talimooies que pida por su cuenta cx

tlm¡*»» de lo que sobre ellos consta en 
tales. 

Vqneel actuario facilitará hasta el 
¿¡i de la subasta los antecedentes que 
pedan interesar álos licitadores. 

Madrid b de Mayo de 1392.=V.° B.° 
«Emilio Méndez.•= El Escribano, Flavla

aoCldarlco de la Torre. 41 

OESTE 

La Sección primera de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, por su pro 
f;.!o fecha 30 de Marzo, dictado en causa 
p.'jCAdaato del Juzgado instructor del 
titirito del Oeste, y seguida con inter

neción del Ministerio fiscal contra Fran

ém Mateo Ortega, sobre disparo y l e 

afeaei, se ha servido señalar el dia 13 del 
ifúlmo mes de Majo y hora de. las doce 
y media de su mañana, para dar comien

to i Us sesiones del juicio oral sin el 
Tribunal del Jurado, y al propio tiempo 
aadlipuesto so cite al testigo Francisco 
Oircu, como lo verifico por medio de la 
K'íenle, al objeto de que en dicho día y 
tura comparezca á declarar ante el ex

K»a»4o Tribunal, que se halla establecido 
* el piso bajo del Palacio de. Justicia 
Ottais); haciéndole saber la obligación 
*̂UÍ8ftfide .cojacurtir, á esta primer 11a

**»iento, bajo la mulla de o á S a p e 
aba. 

Madrid á 9 de Abril de 1892. = E 1 Ofi

** J e Salí, Andrés Isidro Aguilar.=~Es 
' v = E l Secretario judicial, Eugenio 
«Talento. 

GETAFE 
u  Miguel de Entrambasaguas y Cor

*^» Juez de primera instancia y de ins

del partido de Getafe. 
. . ^ r e l presente hago saber que en cum

l ° de lo dispuesto en el art. 31 de 
^ J del Jurado, he acordado se proceda 
il ' 0 C 4 ^ d e e s l e Juzgado de iustrucción 
^ '**7 del actual, á las diez en punto 

m *nana, al sorteo de los seis Voca

•íaariL^ 0 l a P r e s i d e Q c i a a ° l J u e z ^ u e 

l¿r**~*» y en concepto de mayores coo

¿ * a l e s ' c u a t r o por territorial y dos 
^ • a f e 1 * 1 * 1 , h a n d e C 0 D s U t u i r l f t J u n l f t 

U,,^ Pit ido para la formación de las 
* Jurados correspondientes al 

^«e ld в р G p U f e á 4 d e M a y o d e i m = = 

*Чо, e l « D l r a m b e

8 a g u a 3 . = P o r su man
V ^ ^ e c r e t a r i o do Gobierno, Vicente 

Diputación provincial de Madrid 

Depositaría 

Bebiéndose extraviado un vale de 500 
pesetas realizable en calderilla que fué 
expedid) por la D'positaría de esta Exce

celentísima Diputación á favor d* D. Do

mingo Bernuy, con fecha 16 de Marzo úl

timo, se anuncia dicho extravio por única 
vez y á instancia del iuleresado, á fin de 
qu si existiese en poder de alguna perso

na que se considere con d*»r*obo al im

porte do aquol resguardo, lo presente al 
cobro en la Caja provincial, dentro del 
improrrogable término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio; 
advirtiéndose qu* pasado este plazo sin 
haberlo verificado se declarará nulo el do

cumento y se hará entrega a) interesado 
de la suma que e! mismo representa. 

Madrid 7 de Mayo de 1892.=E1 Secre

tarlo, Camilo Pozzi. 40 

Dirección general de la Deuda pública 
Debiendo ingresar en el Tesoro dos 

depósitos constituidos en la Caja genera! 
del ramo, on 17 y 19 de Julio de 1S90. á 
nombre y como de la propiedad de Don 
Félix Boldán y Agudo, en garantía de 
o*bras de acopios para conservación 'en 
138990, de la carretera de Cuesta del 
Espino á Málaga, importantes 247 pesetas 
en metálico el primero, y 1.000 pes'tas 
nominales en Dula amortizablc al 4 por 
100 el último; sta Dirección general, de 
conformidad con lo prevenido en el ar

ticulo 32 del reglamento de 17 de Enero 
de 1874, ha acordado se anulen, quedan

do sin ningún valor ni efreto los resguar 
dos corres: ondlentes á los indicados de

pósitos, señalados con los números 209.773 
y 179.124 de entrad», y 41.913 y 46.081 
do registro respectivamente. 

Madrid 30 Je Abril de 1392.=E1 Di

rector general, El Marqués de Golcoe

rrotea. 

Habiéndose extraviado un resguar lo 
talonario expedido por la Caja de Depó

sitos en 20 de Marzo do 1372, con los nú

meros 14.415 i e entrada y 3.8'Ó3 de re* 
gistro, correspondiente al depósito nece

sario eu metal ico de 483 pesetas 53 con • 
timo», reconocido al Ayuntamiento de 
Minarguous, provincia de Lérida, por la 
tercera parte del 80 por 100 de sus bienes 
de Propios; se previene á la persona eu cuyo 
poder se baile, que lo presentí en esta Di

recoión genera!, calle de Torija, núme

ro 14; en la iutellgenoia de que estáu to

madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referí lo depósito 
sino á su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, traus

curridos que sean dos meses desde la pu

blicación de este anuncio cu la Gaceta de 
Madrid y Diario y B>LET:N oficiales de 
esta provincia, ato haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
24 del reglamento de 17 de Enero de 1874. 

Madrid 30 do Abril de 1892,=EI Di

rector general, El Marqués de Goicoe

rrotea. 36 

Habiéndose extraviado on resguardo 
talonario expedido por la Caja de Depósi

tos eu 13 de Junio de 1879, con los núme

ros 82.813 de entrada y 5.232 de registro, 
correspondiente al depósito necesario en 
metálico de 3.503*95 pesetas, reducido hoy 
á 331 pesetas 35 céntimos, reconocido al 

Ayuntamiento de Cbrbera (Tarragona), 
por la tercera parte del 80 por 100 de sus 
bienes de Propios; so previene á la persona 
en cuyo poderse halle, que lo presente en 
esta Dirección general, callo de Torija, 
número 14; en la Inteligencia deque estáu 
tomadas las precauciones oportunas para 

. q u e no se entregue el referido depósito 
sino á su logítimo dueño, quedando, dicho 
retguardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que sean dos meses desdo la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Diario y BOLETÍN oficiales de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento de 17 de Enero de 1874. 

Madrid 30 de Abril de 1892.=E1 Di

rector goueral, El Marqués de Goicoerro

tea. 37 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja de Depósi

tos eu 14 de Junio de 1879, con los nú

meros 82.859 de entrada y 5.247 da regis

tro, correspondiente al depósito necesario 
en metálico do 4.915*51 pesetas y reduci

do hoy á 407 pesetas 10 céntimos, reco

nocido al Ayuntamiento de Sarreal, pro

vincia de Tarragona, por la torcera parte 
del 80 por 100 de sus bienes de Propios; 
se previene á la persona en cuyo poder se 
hallo, que lo presente en esta Dirección 
general, callo de Torija, núm. 14; en la 
Inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su le

gitimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto, transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, de Madrid y 
Diario y BOLETÍN oficiales de esta provin

cia, sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del regla

mento de 17 de Enero de 1874. 
Madrid 33 de Abril de 1892.—EI Di

rector geueral. El Marqués de Goieoe

rroiea. 38 

Factorías militares de Madrid 

Siendo necesario adquirir aceité, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría do Utensilios de 
esta Corte, se hace saber que él concurso 
para ello tendrá lugar el dia y hora 
siguiente: 

Día 20 del aotual, á las diez de la ma

ñana. 
El aceite será de oliva, de buena ca

lidad y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi Incoloro, de 0'80° 
de densidad, ha de hervir hacia los 150 y 
no ha de inflamarse más baila de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima

do de 730 á 800 gramos y perfectamente 
limpio, para no producir hidrocarburos 
al quemarse. 

El carbón será de roble ó de encina, 
de buena calidad, de canutillo, bien que

mado, muy seco, limpio, sin tizones, 
pi i ras , tierra nl ninguna otra materia 
extraña, y sin más cantidad de cisco que 
el 3 por 100 del peso total que se reciba, 
á cuyo efecto se cribará si fuese preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones so harán por escrito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Madrid 5 de Mayo do Í892.=E1 Co

misario de Guerra, Interventor, Baldome

ro G. de la Llana. 

Se neoes'tan para el consnmo de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Trigo, cebada y paja. 
Las personas qne deseen enajenar al

gunos de los artículos de que Se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del dia 20 del actual, en la 
Comisaria Intervención de dicha Factoría, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí

timamente representados. 
Las personas á quienes puedan adju

dicara* los remates, caso de haber prono

sicioues aceptables, les serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente, dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Maye de 1892.=El Comi

sario de Guerra, Baldomcro G. de la 
Llana. 

Brigada de obreros 
de Administración militar 

Junta de Remonta 

Debiendo ser vendidos en concepto do 
inútiles nn caballo, un raudo y ona muía 
de la Sección de arrastres, se convoca por 
el presente á licitación pública, que con 
tal objeto tendrá lugar el día 25 del co

rriente, á las dos de la tarde, ante la J u n 

ta de Remonta do la Brigada, y en el pa

tio central del cuartel que esta ocupa en 
los Doks de esta Corte. 

Madrid 5 de Mayo 1892.=V.° B . ° = 
El Presidente, Velázquez.=El Secretario, 
Mariano Juncosa. 

Asilos de Huérfanos de la Guardia civil 

Habiendo sido anulada la primera su

basta que ha tenido lugar eu el dia de hoy 
para llevar á cabo la venta de uua muía, 
propiedad de este Establecimiento, por no 
convenir las proposiciones presentadas; el 
día 20 del actual, á lasonce de su mañana, 
tendrá lugar la segunda subasta en el 
edificio que ooupa el Colegio do Guardias 
Jóvenes en esta villa. 

El establecimiento se reserva el dere

cho de anular la subasta si las proposicio

nes qne'se hagan son desventajosas i los 
intereses del mismo. 

Valdemoro 6 de Mayo de 1892.=El 
T. C . Subdirector, Manuel Nevados. 

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa 

D. Teófilo Bénard ha denunciado 
ante esta Junta, á los efectos de los a r 

tículos 559 á 565 del Código de Comercio, 
el extravio de los valores slguentes: 

Un billete hipotecarlo de Cuba, emi

sión 1880, con el núm. 322.683. 
Madrid 4 de Mayo de 1892.=V.° B . ° = 

El Sindico Presidente, José M. del Valle. 
= P . el Secretario, T. López de Medrano. 
= E 1 interesado, T. Bénard. 10—P. 
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COLEGIO DE SANTO TOMÁS 
Establecido en la. oalle do O R O L L A U A , ufim. O 

CURSO DES 1891 A. 1893 

CUADRO de las as ignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de expl icarlas 

ASIGNATURAS 

Lstin y Castellano.—Primer curso 

Latín y Castellano.-Segundo curso 
Retórica y Poótioa 
Geografía 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Ética 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiología ó Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
LenguaFrancesa.—Segundocurso 

Lengua Inglesa.—Primer cu r so . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

D . Rafael López Ruiz 

El mismo 
D. Juan Manuel Calvo y Madroño 
D. Rafael López Ruiz 

El mismo 
D. Juan Manuel Calvo 
El mismo 
D. Ramón Fernández 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Hipólito Domínguez 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Teología y Ba 
cbiller en Cánones 

ídem i 
Licenciado en Letras 
Licenciado en Sagrada Teolo 

gia 
ídem ¡ 
Licenciado en Letras 
ídem 
Licenciado cu Cionciaa 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem .. 
Profesor Mercantil 
ídem 

Inscripciones de matricula 

De honor Ord'Dirías Extraordina
rias 

58 

T O T A L 

58 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 24 

Madrid 30 de Septiembre de 1891 . -E l Director del Colegio, Rafael LÓP3z R u i z . - P o r el Secretario. Félix Romero. 

OBSERVACIONES 

COLEGIO DE SAN MILLÁN 
Estableoidoonla callo do Embajadores, nam 14 

CURSO O E 1891 A 1893 

CUADRO de las as ignaturas de segunda enseñanza de es te Colegio y de los Profesores encargados de expl icarlas 

A S I G N A T U R A S 

Latin y Ca3tellano . -Primer curso. 
Latín y Castellano.-Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía. 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia natural 
Fisiologia é Higieuo 
Agricultura elemental 
Lengua Fraucesa.—Primer curso. 
Lengua Franoesa.-Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS TIENEN À SU CARGO 

Lengua Inglesa.—Primer curso. . 
Lengua Inglesa.—Segundocurso. 

D. Francisco Nuez 
El mismo 
El mismo 
D. Antonio Santos 
El mismo 
D. Franoisco Nuez 
El mismo 
D. Carlos García 
El mismo • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Ramón Fernández 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Letras 
I iem 
Ídem 
Maestro de primera enseñanza 
ídem 
Licenciado en Letras 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
ídem 
ídem . 
ídem 
ídem 
Profesor : 
ídem 

Inscripciones de matricula 

Ordinarias OBSERVACIONES 
De honor Ordinarias Extraordina TOTAL 

OBSERVACIONES 

rias 

5 » 5 
» » n » i 
J» i » 1 

5 5 
» » » » 
» 1 n 1 1 
» 3 w 3 y 

1 1 1 1 
p 3 » 3 ) 

i i p 1 i 
i 1 • 

» » 1 
1 1 1 
1 » i » 

» 3 3 * 

» 1 1» a 
» » » » 

» 28 » 28 

Madrid y Septiembre de 1 8 9 ) . » E l Dirootor del Colegio, Antonio Santo3 .=El Secretario. Santos Martínez. 

MADüID: 1892.-Escuei» Tipográfica del Hospicio. 


